
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  seis  (6)  de mayo de dos mil  veint idós (2022) 
 

 

En esta demanda ejecutiva incoada por los señores FERNANDO ARANGO ISAZA y 

GLORIA GAVIRIA MUÑOZ en contra de la  sociedad PROMOTORA QUINTA ESENCIA S.  

A.  S. ,  y  en la cual  se admitió demanda de acumulación mediante proveído del  29  de 

junio de 2021, habiéndose l ibrado mandamiento de pago en contra de la sociedad 

inic ialmente demandada, PROMOTORA QUINTA ESENCIA S.  A.  S. ,  representada 

legalmente por el  señor LUIS JAVIER PORTO GÓMEZ , y en contra de é l  como deudor 

solidario,  conforme lo  dispuesto en el  art ículo 200 del Código de Comercio,  por  su 

condic ión de administrador y representante legal de la sociedad demandada , 

mediante providencia  del pasado 23 de marzo se revocó dicho auto y rechazó la  

demanda, ante el  recurso interpuesto por el  apoderado de los demandados.  

 

Ahora en el  escrito que precede, los demandantes ,  a través de su apoderado , 

nuevamente solic itan que , de conformidad con lo dispuesto en e l  art ículo 430 del 

Código General del Proceso, se le dé nuevo radicado y se tramite por procedimiento  

verbal,  que es una cuerda procesal diferente al  ejecut ivo, por lo que como pretensión 

declarativa solic ita declarar que los demandados,  en su cal idad de administradores 

de la sociedad PROMOTORA QUINTA ESENCIA S.  A.  S. ,  son responsables de los daños 

y perjuicios causados por la sociedad a los demandantes  con motivo del 

incumplimiento del acuerdo concil iatorio fechado el  9 de marzo de 2018, celebrado 

ante el  Centro de Concil iación de la Cámara de Comercio de Medel l ín Para Ant ioquia  

y,  conforme a esa pretensión declarat iva,  sol icitan que se  ordene a los demandados  

el  pago del lucro cesante  consolidado por $720 ’000.000,00; un lucro cesante futuro 

de $15 ’000.000,00 y,  ante la imposibi l idad de uti l izar e l  inmueble afectado en 

condic iones de seguridad,  y al  daño emergente por diferentes conce ptos y valores.  

 

Descendiendo al  caso concreto, conforme el  estudio que hace el  Despacho sobre lo 

solicitado, as í  como del t í tulo e jecutivo,  para establecer la procedibi l idad de su 
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admisión, se encuentra que  lo dispuesto por el  art ículo 430 de la norma pr ocesal 

referida en su inc iso 3° establece que:  

 

“Cuando como consecuencia  del  recurso de reposic ión e l  juez  revoque e l  mandamiento 

de pago  por  ausencia  de  los requis i tos  de l  t í tu lo  e jecut ivo ,  e l  demandante,  dentro de 

los c inco (5)  d ías s igu ientes a  la  e jecutoria  del  auto,  podrá presentar demanda ante 

e l  juez  para que se  adelante proceso dec larat ivo dentro del  mismo exped iente,  s in  que 

haya lugar a  nuevo reparto  (…)” .   

 

Y  como en la providencia del  23 de marzo hogaño ,  que revocó el  mandamiento de 

pago l ibrado en contra de la sociedad demandada  PROMOTORA QUINTA ESENCIA S.  

A.  S .  representada legalmente por el  señor LUIS JAVIER PORTO GÓMEZ y en contra 

del mismo señor PORTO GÓMEZ como deudor solidar io ,  conforme lo dispuesto en el  

art ículo 200 del Código de Comercio,  por su condición  de administrador y 

representante legal  de la sociedad demandada,  además del anotado rechazo de la 

demanda, se observa que lo que fue objeto de discusión al l í  no fue ron precisamente  

los requis itos formales del  t ítulo ejecutivo , s ino que en contra del  señor Porto 

Gómez, como persona natural ,  no existe t ítulo de ejecución,  porque no se 

encuentran probados los perjuicios que éste causó a la parte act iva .  

  

Por lo anterior,  no es procedente  adelantar el  proceso declarativo  que requieren los 

demandantes  porque, además,  la  solic itud de dicho trámite fue presentada 

extemporáneamente, ya que el  auto que revocó el  mandamiento de pago se noti f icó  

por estado el  24 de marzo de 2022 y quedó ejecutor iado el  día  29 de los mismos mes 

y año, por lo que los c inco (5) días  de que disponían los accionantes para presentar  

el  refer ido escrito les venció  el  pasado martes 5 de abr i l  y  la  solic itud de adelantar  

dicha acc ión se hizo el  v iernes 8 de abri l  de 2022 a las 3: 27 de la tarde.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  
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